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CORTE NACIONAL DE JUSTICIA - SALA DE LO PENAL.

Quito 8 de agosto de 2012, las 16h40

VISTOS. En providencia de 6 de agosto de 2012, las 11h30 misma que ha sido
notificada el día 7 de agosto de 2012; se ha hecho constar por un lapsus calami
"la delegación del Dr. Paúl Iñiguez Ríos, en calidad de Presidente Subrogante
de la Sala Penal" cuando lo correcto es: Agregar el oficio No. 133-SG-CNJ-LCN

de fecha 27 de julio de 2012 en virtud del cual se encarga el despacho de la
Dra. María Ximena Vintimilla Moscoso, Jueza Ponente de la presente causa al

Dr. Richard Villagómez Cabezas, Conjuez Nacional con las mismas
atribuciones. En lo demás estése a los dispuesto en providencia que antecede

y remítase conforme corresponde el proceso a la Corte Constitucional
proveyendo la acción extraordinaria. Notifíquese y cúmplase.-

Certifico:

z Cabezas

ACIONAL

Dra. Martha Villarroel
SECRETARIA RELATORA (e) DE LA SALA PENAL



RAZÓN: En Quito, en esta fecha, a partir de las dieciséis horas, notifico con la
providencia que antecede a IRALDA CLAUDINA ARMAS en la casilla judicial No. 839
del Dr. Renán Proaño Rodríguez; a MANUEL QUILLUPANGUI NINAHUALPA en las
casillas judiciales No. 373 y 5223 del Dr. Marco Terán Luque.- Certifico.- Quito, 14 de
agosto de dos mil doce.
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Dra. Martha VfHafroel Villegas

SECRETARIA RELATORA(e) DE LA SALA PENAL


